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* ADMINISTRÁClOfi fENTHAl

GOBIERNO M^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia .

DECRETO de 24 de enero de 1977 sobre 
competencia de la Justicia municipal, 
por el que se desarrolla la Base nove
na de la Ley de 19 de julio de 1944. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 12). • ;

La Ley de Bases fiara la reforma de la 
Justicia municipal.'de diecinueve de ju
lio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, en su disposición final, autorizó al 
Ministro de Justicia para desarrollar por 
Decreto sus preceptols, estableciendo las 
normas precisas "para su debida aplica
ción. Entre ellos se hallan aún péndien- 
tes de desarrollo todos los que. consti
tuye* el contenido de la Base novena, 
que, por referirse a materia tan impor
tante como la competencia de este pri
nter grado de la jurisdicción ordinaria,\ 
redatna el oportuno Decreto que la 
desenvuelva y garantice la más adecua
da aplicación de dichas normas básicas, v 

En primer término se aclaran algunoís 
preceptos legales en materia referente a 
desahucios' de fincas urbanas dedicadas 
al ejercicjo del comercio, la industria y 
Profesionies liberales, que al ser aplica
dos han dado lugar a cierta desorienta
ción, por no aparecer claramente defini
da en la ley, de competencia de los 
distintos órganos jurisdiccionales.
3 r ^^’■^ parte, se' armoniza la cuantía 
del proceso de cognición con el actual 
wvel económico de vldá y poder adqui
sitivo de la moneda, para evitar que- 
asuntos cuya cuantía resulta en la ac
ualidad de escasa importancia puedan 
adélnar dilatados trámites procesales 
y dar lugar a recursos con intervención 

e las Audiencias Térritoríales y ihasta 
'¿propio Tribunal Supremo. ,
En tal sentido se establecen los trámi- 

ca del juicio verbal para las reclama

ciones cuya cuantía no exceda de mil 
pesetas y se aumenta hasla cinco mil 
la del proceso de cognición, de confor
midad con la autorización qpnferida^por 
él párrafo c) del apartado A) de la Base 
novena, que previene que el Gobierno, 
previa audiencia del Consejo de Estado, 
podrá elevar aqu,élla atendidas las cir
cunstancias económicas por que atra
viesala Nación.

Con todo ello se ha de lograr más ra
pidez y eficacia en la Administración de 
Justicia y al propio tiempo mayor eco
nomía para los litigantes, puesto que el 
proceso de cognición reúne las debidas 
garantías procesales y su conocimiento 
queda atribuido a funcionarios fécnicós, 
cpmo son los Jueces Municipales y Co
marcales.

En inétito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación dvl Consejo de 
Ministros, ;

DISPONGO

CAPÍTULO PRIMERO

Dispositiones generales*
Artículo uno. La competencia de los 

Juzgádos Municipales, Comarcales y de 
Paz, como primer grado de la jurisdic
ción ordinaria, comprenderá los asuntos 
que en materia civil, criminal, guberna- i 
tiva y del Registro Civil les atribuyen 
las leyes y en la forma qué en este De
creto se previene.

Artículo dos. La competencia terri
torial de los' organismos de la Justicia 
Municipal en los juicios verbales y de 
cognicTOn de que entiendan se regulará 
por lo dispuesto en la ley de veintiuno 
de mayo de n^ll novecientos treinta y 
seis, salvo cuando la legislación, expre
samente, disponga otra cosa para algún 
caso concreto.

En las poblaciones donde exista más 
de un Juzgado Municipal. láAompeten- 
cia entre ellos se determinará por repar
to, sin que los que seap parte en los ne
gocios civiles puedan s'onietefse a la de 
urio determinado.

En materia crimirral, la competencia 
de lós Juzgados Municipales, Comarca

les y de Paz, sé regirá por lo establecido 
en los artículos catorce y quince de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Artículo tres. En los juicios .verbales 
y proceso de cognición, a los efectos de 
competencia se estará siempre à la 
cuantía reai de la obligación, aunque no 
se reclame el total contenido de ésta.

Cuando el contenido total de la obli
gación rebase del atribuido a la compe
tencia de los Jueces Municipales, Co
marcales o de Paz, aunqúc la demanda 
se formule por®cuantía no superior a la 
que respectivamente les corresponde co
nocer, si el actor no reconoce tener per
cibida la .diferencia o manifiesta exprer 
samente que renuncia a ella procederá 
Ia exdepción de incompetencia;

Artícúlo cuatro. La competencia pa
ra conocer de los recursos de apelación 
y de queja, que procedan ¿ontra las>sen- 
.tencias y resoluciones que dícten^los 
Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz, corresponderá a los de Primera 
Instancia e Instrucción del partido a 
que aquellos Juzgados corre,spopdan. ’

CAPÍTULO SEGUNDO;

Competencia de los Juzgados de Paz

Artículo cinco. En materia civil se
rán competentes los Juzgados de Paz:

A) Para Entender de los actos de 
conciliación que ^e tramiten con arreglo 
a los preceptos de la ley de Enjuicia
miento Civil y ejecutar lo convenido en 
los mismos cuando la cuantía no exce
da de doscientas cincuenta pesetas.

B) Para la substanciación en prime
ra instancia, fallo y ejecución de los 
juicios verbales civiles de cuahtía no su- ' 
perior a doscientas cincuentas pesetas.

Ç) Para conó'cer de las incidencias y 
medidas cautelares que surjan en.' la 
tramitación y ejecución de los procesos 
sometidos a su competencia.

Artículo seis. En materia criminal, 
corresponde a los Juzgados de Paz:

A) Conocer en primera instancia de 
los hechos punibles que el Código Pe
nal y leyes especiales califican de faltas, 
con excepción de las de imprenta, lesio
nes y estafa.

B) La formación de atestados con 
ocasión de-delitos, de dos que darán
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cuenta inmediata al Juez de instrucción 
y al Municipal o Comarcal, respectivo, 
remítiéndolos al primero dentro' del 
plazo legal, salvo que el Juez Municipal 
o Comarcal sé hallare actuandOj en 
función preventiva, sobre los mismos 
hechos, en cuyo caso la remisión debe
rá verificárse al que de ellos conociere.

C) ‘ La formación de atestados con 
ocasión de faltas de imprenta, lesiones 
y estafa, hasta la intervención del Juez 
Municipal o Comarcal correspondiente, 
al que deberán dar cuenta del comienzo’ 
dé las actuaciones, las que se remitirán 
en el plazo máximo de tre§ días.

D) Conocer, conformé a las leyes 
procesales,'de los" actos.de conciliación- 
en materia cripiinal.

Artículo siete. En materia guberna
tiva, corresponde a los Juzgados de Paz 
el conocimiento de aquellos asuntos 
que por la legislación en vigor en príme- 

* • ro de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco estuviera atribuido ai los 

■ Jueces-Municipales. ' '
Con relación al Registro Civil, los 

Juzgados de Paz estarán encargados 
del que'borresponda al término munici
pal de su juriádicción y serán competen
tes para entender de cuantos asuntos 

' atribuya la legislación vigente eu esta 
maffia a los, Juzgados Municipales. Sin 
embargo, en los expedientes de ésta 
ciase que se tramiten con intervención 
del Fiscal deberá actuar en todo caso el 
Fiscal Municipal o Comarcal correspon
diente.

CAPÍTULO TERCERO

Corppetencia de los Juzgados 
Municipales y Çomarcales

Artículo ocho. ' En materia civil, los 
Jueces Municípal¿s y Comarcales serán 
competentes:

A) Para entender de los actos de con
ciliación que sey tramiten con arreglo a 
los preceptos de,la ley de Enjuiciamien
to Civil.

B) Para ejecutar lo convenido en los 
actos de conciliación celébtados ante 
ellos cuando su cuantía po exceda de 
cinco mil pesetas, así conio de los cele
brados en los juzgados de Paz de su 
jurisdicción cuando el írriporte/ de Iq 
convenido, sin exceder de la r^erida 
cifra, rebase las doscientas cincuenta 
pesetas. .

C)' Para la substanciación en-primera 
instancia, fallo y ejecución, por los trá
mites de juicio verbal, de aquellos asun
tos de cuantía no superior a mil pesetas 
que correspondan a.la capitalidad del 
Juzgado Municipal o Cornarcal y de los 
que excedan de doscientas cincuenta 
pesetas sin pasar de mil, correspondien
tes a Juzgados de Paz dependientes de 
los mismos.

D) Para conocer también en primera 
instancia, fallar y ejecutar los procesos 
de- cognición de cuantía comprendida 
entre más de mil'ycincb mil pesetas, 
que correspondan a las poblaciones en 
que radique el Juzgado Municipal; Co- 

. mareal o a los Juzgados de Paz agrupa
dos a los mismos. , .

El conocimiento de los juicios ejecuti
vos, cualquiera que sea su cuantía, con
tinuará .atribuido exelusivamenté a la 
competencia dé los Jueces de Primera

Instancia. Sin" embargo, los Juzgados 
Municipales y Comarcales conocerán 
por los trámites del proceso de cogni
ción de las demandas que se les presen
ten, aun cuando se funden en documen
tos que tengan fuerza ejecutiva.

E) De los juicios de desahucio por 
falta de pago de toda clase de fincas'ur
banas, ya se destinen, a viviendas, al 
ejercicio del comercio, de la industria, 
al de profesiones colegiadas ú otra fina
lidad y sea cualquiera el importe de la 
renta. - . '

F) De los juicios de desahucio de 
fincas urbanas por las demás causas que 
la ley de Enjuiciamiento Civil y disposi
ciones legales atribuyen al conocimien
to de los Jueces Municipales y Comar
cales. - "

' G) De las demás controversias que 
suscite la relación arrendaticia urbana, 
comprendidas en la legislación especial 
de Alquileres, cualquiera que fuese' el 
contenido económico de la demanda y 
siempre que el conocimiento de aquéllas 
no' esté, expresarhente atribuido a los 
Jueces de Prirnera Instancia. ■

H) De los juicios, de cualquier clase 
que sean, sobre arrendamientos rústicos 
que la legislación vigente atribuye a los 
Jueces Municipales. •

1) De los procedimientos preventivos 
que a los rhencionados Jueces Munici
pales encomiendan las leyes procesales 
en vigor 9 cualquier otra disposición 
legal. /.

J) De los actos de jurisdicción volun
taría, que en función propia o preventi
va corresponda su conocimiento a los 
Jueces Municipales con arreglo 'a la le
gislación vigente.

Artículo nueve. ‘En materia criminal 
corresponde a ios Jueces Municipales y 
Comarcales: ; , ■ '

A) Conocer ep primera Instancia y 
dentro de su térrpino municipal de los 
hechos punibles que el Código Penal y 
las leyes espeoiales califican de faltas, 
substanciando y fallando los juicios e in
terviniendo en la ejecución de las sen
tencias con arregló a las leÿès.

B) Conocer asimismo en primera 
iiistancia de los juicios de faltas dg im
prenta, lesiones y estafa que se cornetan 
en el ámbito ael territorio >eomafcál o 
del qüe el Municipal tuviera agregado, 
siempjjé que no se trate del término mu
nicipal de la capitalidad.

C) Practicar diligencias sumariales 
preventivas hasta que intervenga el Juez 
de Instrucción y las que éste les delegué 
^n procedimiento de índole criminal.

D) Conocer, conforme a la Ley Pro
cesal, de los actos de conciliación en 

'materia crírninal. '
Artículo diéz.\ Conocerán también 

los Jueces Municipales y Comarcales de 
los asuntos atribuidos a los Jueces de 
Paz por el artículo, séptimo de este 
Decreto. '

Artículo once. Ejercerán asimismo 
los Jueces Municipales y Comarcales las 
funciones de inspección-de los Juzgados 
de Paz comprendidos en su jurisdicción 
comarcal o agregados, a tenor de lo que 
determinan las disposiciones vigentes 
sobre la'ïnateria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .

Primera. Hasta que se publique y 
entre en vigor el texto articulado de la 
Ley de Bases de Arrendamientos Urba

nos de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis; conocerán:

A) Los Juzgados de Paz, de los actos 
de conciliación que, como previos al 
juicio verbal,establece el artículo catorce 
del Decreto de Alquileres, de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno, cuando hubiera de conocer del 
mísitío, el J.uzgádo de Primera Instancia 
y el demandado tuviera su domicilio o 
residencia en el territorio del Juzgado 
de Paz de que se trate. «

B) Los Juzgados Municipales y Co
marcales, de los actos de conciliación 
que como previos al juicio verbal, esta
blece el artículo catorce dél decreto de 
alquileres' de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno, cuan
do hubiere de conocer del mismo el Juz
gado de Primera Ihstancia y el deman
dado' tuviera su domicilio o residencia 
en él término municipal en que radique 
el Juzgado Municipal o Comarcal.

Segunda. También hasta la vigencia 
de la ley a que se refiere la disposición 
anterior quédará en suspenso lo dispues
to en el apartado G) del artículo octavo, 
conociendo los Jueces Municipales y 
Comarcales de las demás controversias 
que suscite la relación arrendaticia ur
bana que tengan determinada regulación 
en la legislación especial vigente y cuyo 
contenido económico no exceda de cin
co mil pesetas.

A estos efectos, el contenido económi
co Se determinará po^ el Importe de la 
reclamación formulada, y cuando no sea 
posible sü fijación por este medio, ser
virá de base.el valor de Ja renta anual 
pa’ctada.

' Asimismo, y por excepción a lo que 
anteriormente queda establecido y a lo 
que dispone el apartado F) del artículo 
octavo, en tanto, no entre en vigor la 
nueva ley, todos los procedimientos, 
cualquiera que sea su clase; que se refie
ran a arrendamientos de locales destina
dos al ejercicio del comercio, de la in
dustria ó al de profesiones colegiadas 
quedarán atribuidos a la competencia 
de los Jueces de Primera Instancia, siein- 
pfé'que se haya consignado el referido 
destino en contrato escrito y se satisfaga 
contribución por el ejercicio de aqúellas 

.actividades.

DISPOSICIÓN.FINAL

Quedan derogadas cuantas dísposl 
cionés se opongan a los preceptos con
tenidos en este Decreto, y autorizado el 
Ministro de Jústicia para dictar cuantas 
fueren,precisas para su debida ejecución 
y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decre- 
* tp, dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.-El Me 
nístro de Justicia. Raimundo Fernández 
Cuesta y Merelo. . „

IDMWTRAtlíN

GOBIERNA CIVIL

Negociado de Orden Público

El excelentísimo señor Director é^oe 
ral de Seguridad, en circuír núme
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197, de 14 de los corrientes, dice a este 
Gobierno civil lo que sigue:

■ «Por el excelentísimo señor Ministro 
de.la Gobernación se ha resuelto que a 
partir de esta fecha procede excluir de 
la obligación- de,obtener salvoconducto 
para viajar por el interior de España, a 
todos aquellos somatenístas que vayan 
provistos del correspondiente carnet, el 
cual les servirá de documentp.de icienti- 
ficación». . ,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 
.Valladolid, 24 de febrero de 1947. —El 

gobernador civil, Tomás Romojaro.
) 687

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor director general, 
de Administración Local, con fecha 18 
del actual, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Lomóviejo, de esa pro
vincia, con motivo de la jubilación soli
citada por don Lucio García García, 
médico de Asistencia Pública Domici
liaria, remitido a este Ministerio al obje
to de verificar al prorrateo detenhinado 
en el artículo 46 del reglamenté de 23 de 
agosto de 1924.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios por un espacio de 
tiempo mayor de 35.años, en los Ayujn- 
iamientos de Cisla (Avila) y Lomoviejo, . 
habieirdo percibido como mayor sueldo 
el de 2.750 pesetas anuales, según certi
ficación que se une al expecfíente.

Considerando: Que el Ayuntamien
to de Lomoviejo, a la vista.del expedien-^ 
tey teniendo en cuenta lo determinado 
en los artículos 44'y siguientes del re
glamento antes mencionado, acordó 
conceder la pensión solicifa'da, fijando 
ésta en la cantidad de 2.200 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo regulador.

Esta Dirección general h& verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde prestó 
sus servicios deberán contribuir ál pago 
ue la jubilación con las siguientes cuotas 
fflensuales:

Cisla, 17,75 pesetas. w '^ t 
Lomoviejo, 165,58 pesetas. ¿
Cuyo total de 183,33 pesetas, dozava 

parte de la jubilación concedida, abona
ra íntegra y puntualmente el Ayunta-

Lomoviejo, recaudando' del 
ac Cisla,' la .cantidad que le correspon
de satisfacer para reintegrarse conforme 
previene el citado artículo 46».

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de las Corpo
raciones intej;esadas y cumplimiento. 

yaHadolid. 21 de febrero de 1947. —El 
Sobernadór civil, Tomás Romojaro Sán-’ 
chez. , .

657

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial ‘de Valladolid

Precios de la harina

^i^cíos por la Delegación Nacio- 
del Servicio Nacional del Trigo, los 

celos que pará la harina han de regir

durante el próximo rnes de marzo, se
rán: para, la harina de cupos ordinarios 
225,52 pesetas, y para la harina de carti
llas de cambió, 106,52 pesetas. ' .
, Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.
; Valladolid, 21 de febrero de 1947. —El 
jefe provincial, J. Espesó.

. . 656

Jefatura de Obr^ts Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de la Sociédad «Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A», solicitando au
torización para instalar una linea re 
transporte de energía de alta tensión, 
qué partiendo del poste de ónióp con la 
línea subterránea existente en el empal
me de la calle de Linares con el camino 
de'Paso a Linares, en Valladolid, llegue 
hasta la línea eléctrica de circunvalación 

-Norte, en el Barrio de España,, de ésta 
ciudad, solicitando al. mismo tiempo la 
declaración de utilidad pública de las' 
obras y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos Comunales y de domi
nio público, asf como sobre los prediós 
de los particulares atravesados, por . la 
línea proyectada.

Resultando: Que la petición ■ se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 

’ provincia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se háq hecho las nofiT 
ficaciones legales a Los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solícita 
la imposición de servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información! pública no se ha presen
tado ninguna ¿ecla-mación en contra del 
establecimiento de la línea y la conce
sión de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Púr 
blícas de esta provincia para la confron
tación del proyecto, informa en el senti
do de que puede accederse -a Ib solicitado 
bajo las condicione^ que- estipula en el 
cuerpo de su dic.tamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, A.bogacía deí Estado y Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorableriiente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes res
pectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber, obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habjéndose 
presentado ninguna reclamacióh contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso/de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de marzo de 1900 
y al reglamento vigente de instalaciones 
eléctricas. .

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado.

E.sta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de- mayo de .1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea, 
de referencia-y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones; t ^ .j

Primera. Las obras se ejecutar^ con 
arreglo al proyecto presentado qué líéva 
fecha de marzo de 1946, bajo la ins- 

* pección y vigilancia de la Jefatura de 
Qbras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su termirP^ción y -pre
vio reconocimiento de las’mismas, ex
tenderá un acta para los- efectos señala
dos en el reglamento, que déberá ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe de Obras Públicas, y en la que 
conste el resultado que se obtenga y ef 
exacto cumplimiento dé estas condi
ciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.' .

Segunda, Las obras deberán empezar 
1 en el plazo de tres meses, a contar de la 

publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la.provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
de seis meses, a contar de la misma fe
cha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por IpO del.presupuesto de las obras que 
afectan al domini-o público. '''"

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamehte notifica
dos, siempre que no estén comprendi
dos en las excepciones previstas por la 
ley de 23 de marzo de. 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido 
en Jos artículos 24 y 25 del reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de las 
instalaciones, en todo'o en parte, el con
cesionario queda obligado a verificaría 
por su cuenta, sin derecho a inderrfniza- 
ción alguna. .

Sextà. Está concesión se entiende 
hecha a título /precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 

-que él concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna. .

Séptima. Queda el concesionario 
obligado "a lo dispuesto en el real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902,1a ley de protección a, la 
Industria Nacional y el reglaménto de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia. / i

Octava. El concesionario presentará 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días a contarde esta fecha, con
forme dispone el artículo 84 de la vigente 
ley del Timbre, una póliza de 150,pesetas 
para' reintegro dé esta concesión, .así 
como tarribién la carta de pago acredita- - 
tiva de haber satisfecho en la Delegación 
de Hacienda, el importe del impuesto 
de derechos, reales por la cantidad de 
33.345,00 pesetas, a que asciende el pre
supuesto general de la obra.

Novena. 'El. incumplimiento de una 
cualquiera dé esta condiciones que pre
ceden .o de las que de ellas se deriven.
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dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la /servi- 
dumbre en.,los casos previstos en el ar- 

" ^^^Üeüw^íí’d'elReglamento. .
i V>Ua<ÉcSí4. 15 de febrero de 1947 

i,*O’ing'eniero je‘ , Gonzalo Alonso 
. k

I^Ui^
“TlmiNISTIIAElüN DE O

Juzgados-de primera instancia 
e instrucción

2.° Otra vaca de la misma edad y ca
racterísticas que la anterior. Tasada en 
10.000 pesetas.

3.“ Otra vaca de cinco años con las 
las mismas características que las ante
riores. Tasada en 9.000 pesetas. '

4.° Otra vaca de cuatro años, con

VALLADOLID.-NÚMERO 2^ -

Don Mariano Gimeno Fernández,' Ma
gistrado, Juez de primera instancia del • 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su^partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue expediente de declaración de he
rederos abintestato de don José Moral 
Briáo Montiano, de 62 años de edad, 
hijo de Isaac y de Josefa, natural de Za
ratán, y que falleció en dicho pueblo el 
día 16 de eneró de 1947, en estado de 
soltero. *

Que ids que reclaman su herencia en 
cuantía de 3.GOO pes'etas, es su'hermana 
de doble vínculo, doña María Purifica
ción M-OTál Briso Montiano, vecina de 
Zaratán.

Y por el presente se llama a las perso
nas que se crean con igual o rpejor de
recho a la herencia del finado que sú 
aludida hermana, a fin de que en el tér
mino de treinta días a contar de la fija
ción del presente o publicacioh del mis
mo en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado y., 

. expediente a hacer uso de su derecho si 
viere convenirles.

"eVi Valladolid,, a v’ Huno de’ 

S, las mismas características que las ante-
^ores. Tasada en 10.000 pesetas.

5.° Otra vaca de cinco años, con lás 
iñísmas características que das anterio
res. Tasada en 9.000 pesetas."

1 6.° 7 Otra vaca de cinco años, negra, 
bragada, con mancha blanca en región 
superior coxal e iguales características 
que Ías anteriores. Tasada en 9.000 pé- 
setas. ■

7;° Otravaca de cinco años,berrenda
en colorado, con las mismas caracterís
ticas que Ias anterióres. Tasada en 9.000 
pesetas. , '

8.° Otra vaca de cinco años, berren
da en colorado, con las mismas caracte
rísticas que las anteriores. Tasada en 
9.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.

' Propinad de don jesús Velázquez

1.° Un borrico de' cuatro a cinco 
años, cinco cuartas de alzada ' y pelo 
castaño.. Tasado en 3.500 pesetas.

2.° Nueve cabras, de uno y medió a 
cuatro y cinco añós, efe raza cruzada, 
flanea y’negra la primera, una parda y 
ras rentantes negras, en producción las 
ocho últimas. Tasadas en 6.300 pesetas.

Total todos los bienes embargados 
84:800 pesetas.

ciudad, con domicilio en Barrio de las i 
Cañas, 40, ambós^en la actualidad en i 
ignorado paradero? comparecerán den- 
tro dél férminp. de diez días ante este í 
Juzgado'de instruccióti de Cervera (Léri- ; 
da), por hallarse comprendidos en el ¿ 
párrafo 2. del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibidos de ’ 
que, en caso contrarío, serán declara- í 
dos rebeldes y les parará el í)erjuiclo a ' 
que hubiere lugar con arreglo a. la ley,

Al mismo tiempo ruego y encargo a i 
las autoridades civiles, militares y agen
tes de la policía judicial la práctica de 
diligencias para la busca y captura de 
dichos pfocesados, quienes, en su caso,, 
ingresarán’en la prisión más inmediata 
a disposición de este Juzgado y a resul
tas del sumario número 9 de 1947, sobre 
robo, contra los expresados encartados.

Dado en Cervera -(Lérida), a treintay 
uno de enero de mil novecientos cua
renta y siete. —-El juez, (ilegible).—El se-
cretario, (ilegible).

ANUNCIOS NO OFICIALES
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' Je^erá Ííá novecient‘ /» 
siete. —El secretario, C/*

t ^'CS

enta y 
Ba-

pOLlD:

ADVERTENCIAS

Primera. La suba.sta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez de marzo próximo y hora de lás 
once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberári los licitadores consig
nar previamente^en lá mesa del Juzgado 
üna cantidad íg’ual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, por la que sgj*“

Hidroeléctrica 
de Pesqueruela, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y efe conse
cuencia con lo que preceptúan los ar
tículos 24 y 25 de los Estatutos Sociales, 
se convoca a Junta general ordinyia 
a los señores accionistas, para el día 7 
de márzo próximo,.a las doce de la ma
ñana, en el domicilio de la gerencia, 
"Veinte de Febrero, número 12. •

En dichá Junta se someterá a los se
ñores accionistas la memoria, balance y 
demás dociumentos de administración 
del ejercicio de 190, tomándose los 
acuerdos que la Jupia crea pertinentes.

Se previene a los señores accionistas 
tengan presente Jo's artículos 26 y 27 de 
los Estatutos, donde se trata de las jun- ,

esta segunda subasta.
Tercera. Que no se admitirán postp-

Gas
con

Don Mariano Gimeno Fà^ ^z, magis
trado, juez de primera estancia del 

/ distrito número dos de esta ciudad de
Valladolid y su partido, .
Por el presente edicto hago saber: 

' Que pn estejuzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia del procurador don 
J.ósé María Stampa y Ferrer, bajo la,dí^ 
rección del letrado don Joaquín IM. At' 
varez Taladriz, en representación de do^* 
Mariano.García, contra don Bartolomé 
Aragón Yusta y don Jesús Velázquez, el í 
rebeldía, sobre reclamación de 19.904 
pesetas de principal, 281,25, pesetas dét 
gastos de protesto y 10.000 pesetas más\ 
para intereses y costas, por .ahora y sin 
perjuicio; en cuyos actos sé ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por 

. ciento los siguientes bienes:

‘ De propiedad de don Bart^omé 
Aragón

1,° Una vaca de tres años* de raza 
holandesa', berrenda en negro y en pro
ducción. Tasada en 10,000 pesetas.

ras que no cubran las dos terceras pOT-jj 
tes del avalúo con la rebaja referidi,' 
y que los bienes que se subastan se ^, 
encuentran en poder de dfchos demant 
dados, respectivamente, y con-domicilio^ 
el don Bartolomé, en la carretera d^i 
Puente Duero, ¿ilómetrp 3, y el doy_ 
Jesús, en la cañada de Pumente Duero, núA'
mero 1.

^j^i^teFUManano^imeno.
‘Celedonio d&,BÍrefa.

dolid, a veinte de febre- 
iovecientos c arerita y

Vitado,

''04,

REQUISITO^?^;^

consej

! LL

A%nso Martín, Hipólito; je 28 años, 
casado, jornalero, hijo de Salustiano y 

. Filomena, natural de Santander y vfecino 
'"de Valencia, habitante en Puente de
Aragón,'15; y r .

González Herrador, ’ Julio: de 23 años,^. 
jornalero, soltero, hijo de Florentino j^. 
Consuelo, natural de Medina del Cam-* 
po (Valladolid), y vecino de la misma'^

de los* requisitos para 
nismas,' . „ 
de febrero de * 47.-tl 
te, José Fora ' *c**

'^0>'
h &js^.

Sucursal de yaÚ£S^«d

SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS

' El dorhingo 9 de marzo, ®'^®8 . ® 
"la iriafiana, se celebrará de los lo 
ropas pignorados en jplio de 194 • 
nés números 30.040 al 32.435, y la’ J . 
vada's en el mismo mes, talones ■ ,
3.278, y de alhajas pignoradas en 
viembre, diciembre de 1945 Y en 
1946, talones números 78,237 al ' ¿^2, 
las renovadas en enero,nùmeros ,,

Lo que se hace .público en c P^^. 
miento de lo prevenido en el ar 
del reglamento general. „ ^gi

Valladolid, 22 de febrero de 
díréctoj;,Jsá>í-Pasqüal y Espinosa. . ^^^

' P

dal
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